
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de noviembre de 2021, le informo al señor 

juez que, la parte demandada solicita que se exluya el pagaré Nro. 79790149, 

toda vez que se canceló antes de la notificacion del presente proceso. Sírvase 

proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: JOSE EDWAR TORRES WAITOTO 

Radicación: 2020-00169-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el memorial y los anexos allegados, se observa que el demandado 

alude que se pagó la totalidad del pagaré No. 79790149 por un valor de 

$9.034.291,84 de la siguiente forma: 

 

 

 

 

Por otro lado, se anexa los acuerdos de pago entre el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

y el señor JOSE EDWAR TORRES WAITOTO, así mismo los comprobantes de 

pagos referidos anteriormente. 

 

Por lo anterior, se le pondrá en conocimiento la presente situación a la parte 

demandante para que en el término de tres (03) días se pronuncie al respecto, 

debido a que este juzgado necesita tener claridad sobre los pagos que se 

realizaron y si pertenecen a la obligación No. 79790149. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la presente situación a la parte 

demandante para que, en el término de tres (03) días se pronuncie al respecto, 

debido a que este juzgado necesita tener claridad sobre los pagos que se 

realizaron y si pertenecen al pagaré No. 79790149. Líbrese el oficio 
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correspondiente y remítase el presente auto y el memorial allegado por la parte 

demandada a la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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